
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE AUTORIZA LA CAPITALIZACIÓN DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON EL
OBJETO DE CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS DE BASILEA III

(BOLETÍN Nº 14.198-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- En caso de que el Banco del Estado de Chile, en adelante, el “Banco”,
informase a la Comisión para el Mercado Financiero, en adelante, la “Comisión”,
que ha ocurrido la circunstancia establecida en la letra a)1 del  artículo 112 del
decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija texto
refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos y de otros
cuerpos legales que se indican, o que la Comisión tome conocimiento de dicha
circunstancia y se la comunique al Banco, el Fisco, dentro de tres meses contados
desde la respectiva comunicación y previa solicitud del Banco e informe fundado y
favorable  de  la  Comisión  que  dé  cuenta  de  la  ocurrencia  de  la  circunstancia
señalada en la letra a) del artículo 112 antes indicado, deberá transferir capital al
Banco por un monto equivalente al monto de los activos por impuestos diferidos
generados por dicho Banco, conforme a los últimos estados financieros auditados,

1 TÍTULO XIV
Medidas para la Regularización Temprana
    Artículo 112.- Las empresas bancarias deberán informar a la Comisión en forma inmediata, a través de los medios que ésta instruya mediante norma de carácter general, si ocurriere cualquiera de las circunstancias siguientes:
    a) Se haya dejado de cumplir alguno de los requerimientos patrimoniales que le sean aplicables. En el caso de las empresas bancarias dichos requerimientos se refieren a los establecidos en el artículo 66 de la
presente ley.
    b) Por efecto de pérdidas observadas en la información financiera disponible correspondiente a dos o más meses seguidos, se desprenda que, de mantenerse dicha tendencia dentro de los siguientes seis meses, la empresa
fiscalizada quedará en alguna de las situaciones previstas en el literal precedente.
    c) Se haya incurrido en incumplimiento reiterado de las disposiciones legales, de la normativa dictada por la Comisión, o de las órdenes e instrucciones impartidas por ésta.
    d) Se haya incumplido reiteradamente las normas sobre liquidez establecidas por el Banco Central de Chile en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 de la ley N°18.840, orgánica constitucional del Banco Central de Chile, que
deben mantener las referidas instituciones.
    e) Se haya recurrido al financiamiento de urgencia del Banco Central de Chile en tres o más meses de un mismo año calendario, o se hubiere renovado el vencimiento de algún crédito de esa misma naturaleza que le hubiere sido
otorgado dentro del mismo período.
    f) Por efecto de la disminución en sus flujos de financiamiento, se desprenda que, de mantenerse dicha tendencia dentro los siguientes treinta días, la institución no podrá cumplir con el pago de sus obligaciones.
    g) Dentro de un periodo de hasta doce meses se observen pérdidas que superen el 10% del capital pagado y reservas.
    h) Se haya pagado en tres o más meses tasas de interés al público que superan en 20% o más los promedios que correspondan a las instituciones fiscalizadas de su misma especie, dentro de los últimos doce meses.
    i) Se haya otorgado créditos a personas relacionadas, directamente o a través de terceros, a la propiedad o gestión de la empresa en términos más favorables en cuanto a plazo, tasas de interés o garantías que los concedidos a
terceros en operaciones similares; o se haya concentrado créditos a dichas personas relacionadas por más de una vez su capital pagado y reservas.
    j) Se hayan celebrado contratos de prestación de servicios o adquisición o enajenación de activos de cualquier naturaleza con personas relacionadas, directamente o a través de terceros, con su propiedad o gestión, y que hayan
sido objetados fundadamente por la Comisión en forma previa a su celebración o con posterioridad a ella.
    k) Los auditores externos de la empresa señalen reservas acerca de la administración o de la estabilidad de la entidad como empresa en marcha.
    l) Se haya incumplido gravemente el plan de desarrollo a que se refiere el artículo 31.
    m) Si alguno de los déficits establecidos en el artículo 65 se mantuviere por más de quince días.
    n) Se haya incumplido la exigencia patrimonial a que se refiere el artículo 78.
    ñ) Se haya detectado cualquier otro hecho indiciario de inestabilidad financiera o administración deficiente.
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en la parte que corresponda a la mayor tasa impositiva que debe enterar el Banco,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 22 del decreto ley N° 2.398, de 1978. Sin
perjuicio de lo anterior, la Comisión estará facultada para ampliar el plazo de tres
meses antes indicado por razones fundadas.

Para efectos de dar cumplimiento a la obligación del Fisco establecida en el inciso
anterior,  autorizase  al  Ministro  de  Hacienda  para  que,  mediante  uno  o  más
decretos expedidos bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la República”,
efectúe  transferencias  de  capital  al  Banco,  dentro  del  plazo  y  por  el  monto
señalados en el inciso anterior. Las transferencias serán financiadas con cargo a
activos disponibles  en el  Tesoro Público,  dentro de los cuales  se incluyen  los
recursos provenientes del Fondo de Estabilización Económica y Social.

Artículo 2.- El Banco deberá enviar trimestralmente al Ministerio de Hacienda un
informe  sobre  su  nivel  de  cumplimiento  de  los  requerimientos  patrimoniales
indicados en la letra a) del artículo 112 del decreto con fuerza de ley N° 3, de
1997,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  texto  refundido,  sistematizado  y
concordado  de  la  Ley  General  de Bancos  y  de otros  cuerpos legales  que  se
indican, incluyendo una proyección de cumplimiento de tales requerimientos para
los doce meses siguientes a dicho informe y el monto de los activos por impuestos
diferidos  generados  en  el  trimestre  respectivo,  especificando  la  parte  que
corresponda a la mayor tasa impositiva que se deba pagar, de conformidad con el
artículo 2 del decreto ley N° 2.398, de 1978, sobre normas complementarias de
administración financiera y de incidencia presupuestaria.

2 DECRETO LEY N° 2.398, DE 1978, NORMAS COMPLEMENTARIAS DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y DE INCIDENCIA PRESUPUESTARIA
Artículo 2°.- Las Empresas del Estado o aquellas Empresas en que tengan participación las Instituciones a que se refiere el N° 1 del artículo 40 de la ley de Impuesto a la Renta, que no estén constituidas como sociedades
anónimas o en comanditas por acciones, quedarán afectas a un impuesto de 40%, que para todos los efectos legales se considerará de la ley sobre Impuesto a la Renta y que se aplicará sobre la participación en las utilidades que
le corresponda al Estado y a las citadas instituciones, en la renta líquida imponible de primera categoría de la aludida ley, más las participaciones y otros ingresos que obtengan las referidas Empresas. El monto del tributo será
descontado por las empresas de la participación sobre la cual se aplique.
    No obstante, las empresas Fábricas y Maestranzas del Ejército, Astilleros y Maestranzas de la Armada y Empresa Nacional de Aeronáutica de Chile, tributarán en la ley sobre Impuesto a la Renta con el mismo tratamiento
aplicable a las sociedades anónimas.
    Deróganse todas las disposiciones legales que eximen del impuesto de Primera Categoría de la Ley de la Renta al Banco Central de Chile y a las empresas del Estado a que se refiere el inciso primero.
    Lo dispuesto en este artículo se aplicará aun en los casos en que las disposiciones legales, reglamentarias o estatutarias por las que se rigen las empresas a que se refiere este artículo, otorguen exenciones de toda clase de
impuestos o contribuciones, presentes o futuros, cualquiera que sea la exigencia especial que la norma legal, reglamentaria o estatutaria que las concedió haya señalado para su derogación.
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DECRETO LEY N° 2.079, DE 1977,
QUE FIJA TEXTO DE LA LEY ORGANICA DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE

TITULO I
Naturaleza, objeto, capital y domicilio

    Artículo 1°- El Banco del Estado de Chile es una empresa autónoma del Estado,
con personalidad jurídica  y patrimonio propio,  de duración indefinida,  sometida
exclusivamente a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras,  que  se  relacionará  con  el  Gobierno  a  través  del  Ministerio  de
Hacienda.

Artículo  4°-  El  capital  autorizado del  Banco es de $ 4.000.000.000 (cuatro mil
millones  de  pesos)  y  se  enterará  con  los  fondos  que  actualmente  tiene
contabilizado como capital y reservas en moneda nacional. Si dichos fondos no
alcanzaren para  completar  el  capital  autorizado,  éste se enterará con cargo a
revalorizaciones o a las utilidades que se produzcan en los futuros ejercicios.
    Este  capital  podrá  ser  aumentado  por  decreto  supremo,  previo  informe
favorable de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.

    Artículo 5°- El Banco practicará balance general al 31 de Diciembre de cada
año,  consultando  las  correcciones  monetarias,  provisiones,  castigos  y  demás
ajustes  que  correspondan  de  acuerdo  con  las  normas  impartidas  por  la
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, balance que se publicará
en el Diario Oficial.

    El Presidente de la República, previo informe de la Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras y del Consejo Directivo del Banco, podrá destinar el
todo o parte de las utilidades netas a beneficio fiscal, mediante decreto supremo,
dictado al efecto dentro de los treinta días siguientes a la publicación del balance.

    Las utilidades que no sean destinadas al Fisco pasarán a formar parte de las
reservas del Banco.

Artículo 3.- Introdúcense en el decreto ley N° 2.079, de 1977, que fija texto de la
ley orgánica del Banco del Estado de Chile, las siguientes modificaciones:

1.  Sustitúyese,  todas  las  veces  que  aparece  en  el  texto,  la  expresión
“Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones  Financieras”  por  la  expresión
“Comisión para el Mercado Financiero”.

2. Agrégase en el inciso segundo del artículo 5 la siguiente oración, a continuación
del punto final, que pasa a ser seguido: “Lo anterior queda sujeto a lo previsto en
los incisos segundo, tercero y cuarto del artículo 56 del decreto con fuerza de ley
N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, sistematizado y
concordado  de  la  Ley  General  de Bancos  y  de otros  cuerpos legales  que  se
indican.”.
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Artículo  18°-  El  Comité  ejercerá  la  administración  del  Banco  bajo  su  directa
responsabilidad,  debiendo,  en todo caso,  ajustar  su acción a las disposiciones
legales y reglamentarias, a las políticas y normas que impartan las autoridades
monetarias,  el  Consejo  y  la  Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones
Financieras en uso de sus atribuciones.

    Sus miembros, sin perjuicio de las demás sanciones que pudieren afectarles,
responderán  personal  y  solidariamente  con  sus  bienes  de  las  pérdidas  que
irroguen  al  Banco  por  aquellas  operaciones  autorizadas,  actos  efectuados  o
resoluciones tomadas por el Comité en contravención de las disposiciones legales
y demás normas a que se refiere el  inciso anterior,  quedando exentos de esa
responsabilidad únicamente los que hubieren hecho constar su voto desidente en
el acta de la sesión correspondiente.

   Artículo 28.- La inspección y fiscalización interna de las cuentas, servicios y
dependencias del Banco corresponderá al Contralor.

    Este funcionario será designado por el Comité y sólo podrá ser removido por
éste con el voto favorable de la unanimidad de sus miembros en ejercicio.

    El mismo Comité señalará quien debe subrogarlo.

    En el cumplimiento de sus funciones, el Contralor comunicará por escrito al
Gerente General Ejecutivo las observaciones que estime convenientes sobre las
operaciones del Banco.

    Si ellas no fueran atendidas, dará cuenta al Comité.

    En todo caso,  el  Contralor  deberá enviar  directamente copia de todas sus
observaciones  al  Consejo  y  al  Superintendente  de  Bancos  e  Instituciones
Financieras.

3. Sustitúyese en el inciso final del artículo 28 la expresión “al Superintendente de
Bancos e Instituciones Financieras” por la frase “al Presidente de la Comisión para
el Mercado Financiero”.

   Artículo 30°- El Banco no podrá adquirir acciones, salvo que se las adjudique o
reciba  en  pago  de  deudas  contraidas  a  su  favor;  si  así  ocurriere,  deberá
enajenarlas dentro del término de un año, contado desde su adquisición. En casos
justificados, el Superintendente podrá prorrogar este plazo hasta por otro año.

4. Sustitúyese en el inciso primero del artículo 30 la palabra “el Superintendente”
por la expresión “la Comisión para el Mercado Financiero”.
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    No obstante, estará facultado para realizar inversiones en bancos extranjeros o
entidades internacionales, previa autorización del Banco Central.

Artículo 4.- Autorízase al  Ministro de Hacienda para que,  mediante uno o más
decretos expedidos bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la República”,
efectúe hasta el 31 de diciembre de 2025 aportes extraordinarios de capital al
Banco por un monto total de hasta mil quinientos millones de dólares, moneda de
los Estados Unidos de América,  o su equivalente en moneda nacional,  con el
objeto de dar cumplimiento a las exigencias de capital regulatorio establecidas por
la legislación bancaria. Los desembolsos se efectuarán previo requerimiento del
Banco e informe favorable de la Comisión, siendo financiados con cargo a activos
disponibles en el Tesoro Público, dentro de los cuales se incluyen los recursos
provenientes del Fondo de Estabilización Económica y Social.

Hasta el año 2026, a más tardar el 31 de marzo de cada año el Banco deberá
informar la evolución de su capital a la Comisión de Hacienda de la Cámara de
Diputados y a la Comisión de Hacienda del Senado.”. 

COMISIÓN DE HACIENDA, agosto 2021.-
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